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Circular 30.2022 Diciembre 
 

Medidas para rebajar tu IRPF 2022   

  A pocas semanas de que finalice el año, éste es el momento más 
adecuado para echar la vista atrás, hacer balance y pensar en aquellas 
operaciones que hemos realizado durante el ejercicio o sucesos que 
hayan acontecido en nuestra vida, que puedan tener impacto en 
nuestra declaración de IRPF. A continuación, detallo algunas medidas 
que pueden ayudar a rebajar el importe a pagar de IRPF. 

RENDIMIENTOS CAPITAL INMOBILIARIO  

Ingresos por arrendamiento. En el caso de haber obtenido rentas por el 
alquiler de una vivienda con carácter permanente (no alquiler 
vacacional), es importante recordar los gastos que son deducibles de 
los ingresos. Podrá deducir los intereses y gastos de financiación, los 
gastos de reparación y conservación del inmueble, comunidad, seguro, 
tasa de basuras, servicios de abogados y asesores, suministros (si no 
los paga el inquilino), IBI, amortización o saldos de dudoso cobro. Por 
tanto, si tiene pensado algún tipo de reparación en el inmueble o 
sustituir alguno de los elementos del mismo (puertas, ventanas, 
electrodomésticos), es el momento de hacerlo, antes de que finalice el 
año. 

Se podrá reducir en un 60% el ingreso neto (diferencia entre los 
ingresos y los gastos), por lo que solo se tributará sobre el 40% de los 
rendimientos netos, siempre y cuando se trate de un alquiler 
permanente. Esta reducción únicamente será de aplicación cuando el 
contribuyente haya incluido de forma voluntaria en su autoliquidación 
el rendimiento positivo. Es decir, antes de que la Administración le 
inicie un procedimiento de verificación de datos, comprobación limitada 
o inspección que incluya en su objeto la comprobación de los 
rendimientos procedentes del arrendamiento de inmuebles. Tampoco 
será de aplicación la reducción a aquellos rendimientos netos positivos 
derivados de ingresos no incluidos o de gastos indebidamente 
deducidos. 

Por tanto, resultará más ventajoso que el destino sea vivienda habitual 
del arrendatario que el arrendamiento vacacional para poder 
beneficiarse de la reducción. 
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RENDIMIENTOS CAPITAL MOBILIARIO  

Planes de ahorro a largo plazo “Plan de Ahorro 5”. Invertir en un Plan 
de Ahorro a Largo puede resultar interesante, puesto que los 
rendimientos obtenidos quedaran exentos de tributación en el IRPF. 
Estas inversiones pueden instrumentalizarse: En Seguros Individuales 
de vida a Largo Plazo (SIALP) o en Cuentas Individuales de Ahorro a 
Largo Plazo (CIALP). 

Este beneficio fiscal exige el cumplimiento de determinados requisitos. 
Así, la aportación máxima anual no puede exceder de 5.000 euros, se 
exige una permanencia de 5 años desde que se realizó la primera 
aportación, es decir, no se puede disponer de las aportaciones durante 
ese plazo y los planes deben hacerse efectivos transcurridos los 5 años, 
por el total y en forma de capital, nunca en forma de renta. 

El beneficio fiscal se pierde si se dispone del capital antes del 
transcurso de los 5 años o si se supera el importe máximo anual de 
aportaciones. 

DEDUCCIONES  

Deducción por inversión en vivienda habitual.  

Aunque la deducción por inversión en vivienda habitual se eliminó con 
efectos 1 de enero de 2013, los contribuyentes que aún conservan el 
derecho a aplicársela –aquellos que adquirieron con anterioridad a 31 
de diciembre de 2012 y viniesen aplicándose la deducción- podrán 
deducirse el 15 por ciento de las cantidades satisfechas en el ejercicio 
para la adquisición o rehabilitación de vivienda, siendo la base máxima 
de deducción de 9.040 euros. 

En los casos en los que se adquiriese la vivienda con préstamo 
hipotecario, si las cantidades destinadas durante el ejercicio a pagar la 
hipoteca no alcanzasen el importe máximo de base de deducción, 
puede resultar de interés amortizar préstamo antes de 31 de diciembre 
hasta alcanzar dicho importe (9.040 euros), ya que de este modo se 
aprovecha al máximo la deducción. En caso de tributación separada del 
matrimonio, dicho límite será por cada Declaración. 

Deducción por inversión en vivienda habitual en caso de divorcio.  

Los contribuyentes que por sentencia judicial de divorcio paguen las 
cuotas del préstamo hipotecario para la adquisición de la vivienda 
habitual, que en su día le fue concedido conjuntamente a ambos 
cónyuges y que venían deduciendo los dos por adquisición de vivienda 
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habitual antes de 1 de enero de 2013, tienen derecho a la aplicación de 
dicha deducción por la totalidad de las cantidades pagadas por tal 
concepto aun cuando solo sea propietario del 50% de la vivienda por 
no haberse liquidado la sociedad de gananciales, tanto en el caso de 
que la vivienda continúe teniendo para él y los hijos la condición de 
habitual como en el supuesto de que la vivienda tenga dicha condición 
para los hijos comunes y el otro progenitor. 

Deducciones por obras de mejora de la eficiencia energética de 
viviendas.  

Los contribuyentes que realicen obras para la mejora energética de la 
vivienda habitual o de una vivienda en alquiler podrán aplicar una 
deducción del 20 ó 40 por ciento de las cantidades invertidas, siempre 
que se acredite (con certificado de eficiencia energética) una reducción 
de al menos un 7 por ciento en la demanda de calefacción y 
refrigeración o una reducción de al menos un 30 por ciento del 
consumo de energía primaria no renovable, respectivamente. Las obras 
que dan derecho a estas deducciones son las realizadas entre el 6 de 
octubre de 2021 y el 31 de diciembre de 2023. Circular 17.2022. 

También existe una reducción del 60 por ciento por obras de 
rehabilitación que mejoren la eficiencia energética en edificios de uso 
predominante residencial, cuando se trate de obras en las que se 
obtenga una mejora de la eficiencia energética del conjunto del edificio 
en el que se ubica. Esta deducción se habilita para obras realizadas 
entre el 6 de octubre de 2021 y el 31 de diciembre de 2024. 

Estas deducciones inicialmente estaban previstas para obras realizadas 
entre el 6 de octubre de 2021 y 31 de diciembre de 2022 (para la 
deducción del 20 ó 40 por ciento) y 31 de diciembre de 2023 (para la 
deducción del 60 por ciento), pero el RD-l 18/2022, de 18 de octubre, 
ha prorrogado un año más cada uno de los plazos. 

Deducción por alquiler de vivienda habitual. Esta deducción se suprimió 
a partir de 2015. Sin embargo, pueden seguir disfrutando de ella los 
contribuyentes con ingresos inferiores a 24.107,20 euros anuales que 
firmaron el contrato de arrendamiento con anterioridad a dicha fecha, 
hubieran satisfecho cantidades en concepto de alquiler de vivienda 
habitual y se hubieran deducido por ello en ejercicios anteriores. El 
importe de la deducción será de 10,05 % de las cantidades satisfechas 
en el período impositivo por el alquiler de su vivienda habitual. Existe la 
deducción adicional establecida por las Comunidades Autónomas. 

Deducción por maternidad.  
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Las madres con hijos menores de 3 años que trabajen por cuenta 
propia o ajena y estén dadas de alta en la seguridad social pueden 
aplicar una deducción de hasta 1.200 euros anuales (100 euros por 
cada mes en que se cumplan los requisitos exigidos) con el límite del 
importe de las cotizaciones y cuotas totales a la Seguridad Social y 
Mutualidades devengadas en cada período impositivo con posterioridad 
al nacimiento. 

Cabe destacar que, a partir del ejercicio 2023, se amplía el ámbito 
subjetivo de aplicación de esta deducción y podrán aplicarla, además 
de las mujeres trabajadoras que estén en situación de alta en la 
seguridad social en el momento del nacimiento del menor, tanto las 
mujeres que en dicho momento -el del nacimiento del menor-, estén 
cobrando la prestación por desempleo como las que no estén dadas de 
alta en el momento del nacimiento del menor, pero se den de alta en 
cualquier momento posterior en el régimen correspondiente de la 
Seguridad Social o mutualidad, con un periodo mínimo de 30 días 
cotizados. 

La cuantía de la deducción se mantiene, con carácter general, en 1.200 
euros anuales por cada hijo menor de 3 años aunque se prevé un 
incremento en 150 para mujeres que se den de alta en la SS o 
mutualidad con posterioridad al nacimiento del menor, incremento que 
se aplica en el mes en que se cumpla el periodo mínimo de cotización 
de 30 días. 

Esta deducción puede incrementarse en 1.000€ anuales (hasta 83,33 
euros por cada mes en que se cumplan las condiciones) cuando se 
satisfagan gastos de custodia del menor de 3 años en guarderías o 
centros de educación infantil autorizados. Esta deducción tiene un 
límite que será el menor de las siguientes cantidades: la Cotizaciones a 
la Seguridad Social y el importe anual total del gasto efectivo no 
subvencionado. 

La deducción por maternidad puede percibirse de forma anticipada pero 
el incremento por custodia de hijos no, por lo que habrá de practicarse 
en la declaración. 

Si se percibe del empleador cheque guardería (que constituye 
retribución en especie exenta de tributación), podrá practicarse la 
deducción únicamente por las cantidades pagadas no cubiertas por el 
cheque. 
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Deducción por familia numerosa.  

Los contribuyentes (ascendientes o huérfanos de padre y madre) que 
formen parte de familia numerosa de categoría general (3 hijos) tienen 
derecho a aplicar una deducción de 1.200€ anuales y los de categoría 
especial (5 ó más hijos) una deducción de 2.400€. 

La cuantía de esta deducción se incrementa hasta en 600 euros anuales 
adicionales por cada uno de los hijos que formen parte de la familia 
numerosa que exceda del número mínimo de hijos exigido para cada 
categoría, es decir, por el cuarto hijo en familias numerosas de 
categoría general y a partir del sexto en la especial. 

Deducción por ascendiente separado legalmente, o sin vínculo 
matrimonial, con dos hijos sin derecho a percibir anualidades por 
alimentos. Los progenitores separados legalmente, o sin vínculo 
matrimonial, con dos hijos sin derecho a percibir anualidades por 
alimentos podrán practicarse una deducción de 1.200 €. 

Deducción por donativos.  

Realizar donaciones a fundaciones, asociaciones y ONGs también 
desgrava en el IRPF. Las cantidades donadas a fundaciones y 
asociaciones declaradas de utilidad pública no reguladas en la Ley 
49/2002 darán derecho a aplicar una deducción en la cuota del 
Impuesto del 10% de las cantidades donadas. 

Por los donativos realizados a entidades sin fines lucrativos a las que 
resulte de aplicación la Ley 49/2002, los contribuyentes podrán deducir 
de la cuota del Impuesto el 80% de los primeros 150 euros donados y 
del 35% del resto del importe que supere esos 150 euros. Este último 
porcentaje será del 40% en caso de donaciones plurianuales, es decir, 
si hubiese realizado donaciones por importe igual o superior a la misma 
entidad en los dos ejercicios anteriores. 

Deducción por aportaciones a partidos políticos.  

Los contribuyentes podrán deducirse de la cuota del impuesto el 20% 
de las cuotas de afiliación a partidos políticos, federaciones, coaliciones 
y agrupaciones de electores, siendo la base máxima de deducción de 
600 euros anuales. 

Deducción por inversión en empresas de nueva creación.  

Invertir en proyectos de emprendedores puede ser otra forma de pagar 
menos en el IRPF. Los contribuyentes podrán deducir de la cuota del 
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impuesto el 30% de las cantidades satisfechas en el periodo por la 
suscripción de acciones o participaciones en empresas de nueva o 
reciente creación, siendo la base máxima de deducción de 60.000 euros 
anuales, por lo que el importe máximo de la deducción es de 18.000 €. 

Por otra parte, señalar que el Proyecto de Ley de fomento del 
ecosistema de las empresas emergentes, -cuya aprobación se prevé 
antes de 31 de diciembre de 2022- tiene prevista la modificación de 
esta deducción aumentando el tipo de deducción del 30 al 50% y la 
base máxima de 60.000 a 100.000 euros, aplicable a partir del ejercicio 
2023. Por tanto, los contribuyentes que estén pensando en realizar 
este tipo de inversiones, podrían retrasarla un año para optimizar la 
deducción. 

Aparte del porcentaje y la base de deducción, hay otros aspectos de la 
deducción que se van a mejorar, como, por ejemplo, se eleva de 3 a 5 
años el plazo general para suscribir las acciones o participaciones a 
contar desde la constitución de la entidad. En caso de empresas 
emergentes este plazo será de 7 años. En cuanto a la limitación que 
establece la norma referida a que la participación en la entidad no 
supere el 40% junto con la de su cónyuge o parientes, la nueva 
redacción aplicable a partir del 2023 establece que no afectará a los 
socios fundadores de empresas emergentes. 

Deducción por inversión en elementos nuevos del inmovilizado material 
o inversiones inmobiliarias que se afecten a la actividad económica. 

Los contribuyentes que realicen una actividad económica y hayan 
adquirido en 2022 activos nuevos del inmovilizado material o inmuebles 
afectos a la actividad pueden aplicar una deducción del 5% de los 
rendimientos netos de la actividad del ejercicio 2021 y 2022 que se 
hayan destinado a la inversión. 

Deducción de gastos por movilidad geográfica.  

Los contribuyentes desempleados que acepten un puesto de trabajo 
que exija el traslado de su residencia habitual a un nuevo municipio, 
tendrán un gasto deducible adicional de 2.000 euros como máximo con 
carácter general. 

Reducción por guarderías y gastos escolares. 

La Comunidad  Autónoma  ha regulado deducciones por gastos por 
adquisición de libros de texto, uniformes, material escolar, clases 
extraescolares y por gastos en guarderías. Circular 22.2022 
Septiembre. 


